
 

 

Memorando Nro. AGR-AGC/Z5/GUAYAS-2025-002741-M

Guayaquil, 29 de julio de 2025

PARA: Sra. Mgs. Imelda María Felix Barrera
Directora Distrital y Articulación Territorial Tipo A - Guayas (S) 

ASUNTO: Cumplimiento COMPROMISOS RENDICIÓN DE CUENTAS PARA EL 2025, mes
Julio/2025 

 
De mi consideración: 
 
En atención a los compromisos adquiridos con la ciudadanía, en la rendición de cuentas de la Dirección
Distrital y Articulación Territorial Zona 5, en lo relacionado a Sanidad Vegetal: 

Capacitación sobre temas relacionados a accesos a mercados 
Solicitar a la Coordinación de Sanidad Vegetal la ampliación de los PFI de 30 a 60 días, para ver la
posibilidad de reformar la normativa

Con estos antecedentes me permito informar que el día 8 de julio/2025 se impartió una capacitación a
exportadores de fruta fresca de musáceas, con el fin de socializar los requisitos fitosanitarios con destino
a China, uno de los principales destinos que tiene el país. En dicho evento participaron 23 participantes,
dando así el cumplimiento con el compromiso adquirido. 
 
Con fecha 23 de julio/2025 se realiza la consulta a la directora de Control Fitosanitario Ing. Fanny
Tenorio, mediante correo institucional: fanny.tenorio@agrocalidad.gob.ec   para atender requerimiento
sobre “ampliar días adicionales a los ya contemplados en los permisos fitosanitarios”. 
 
Con fecha 25 de julio del 2025 a las 11:30 contesta el Ing. Andrés Donoso, responsable de la Gestión de
Control y Seguimiento cuarentenario, indicando lo siguiente: 
 
En cuanto a la solicitud de ampliar días adicionales a los ya contemplados en una ampliación

ordinaria para el Permiso Fitosanitario de Importación, es necesario indicar, que nuestra

normativa se encuentra armonizada a la Normativa Comunitaria Andina, por lo tanto, No procede

ese requerimiento. 
 
Con lo antes expuesto me permito indicar que se cumple con los compromisos adquiridos. 
  
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Sr. Wilson Enrique Salinas Carrasco
INSPECTOR FITOSANITARIO  

Anexos: 
- correo__imelda_maria_felix_barrera_-_outlook0176947001753804788.pdf
- registro_de_asistencia_requisitos_fitosanitareos_de_musaceas_china.pdf
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Guayaquil, 29 de julio de 2025
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Outlook

RV: rendicion de cuentas Z5 - analisis de extension de vigencia del PFI

Desde IMELDA MARIA FELIX BARRERA <imelda.felix@agrocalidad.gob.ec>
Fecha Vie 25/7/2025 11:30
Para MIRIAM SHIRLEY AVILES SOBREVILLA <miriam.aviles@agrocalidad.gob.ec>

Estimada Mirian, adjunto respuesta sobre la consulta realizado por los usuarios en la rendición de cuentas

De: ROBERTO ANDRES DONOSO SUQUILANDA <roberto.donoso@agrocalidad.gob.ec>
Enviado: viernes, 25 de julio de 2025 10:27
Para: WILSON GERARDO WONG LAMA <wilson.wong@agrocalidad.gob.ec>
Cc: IMELDA MARIA FELIX BARRERA <imelda.felix@agrocalidad.gob.ec>; MARITZA FERNANDA ORTIZ BASTIDAS
<maritza.ortiz@agrocalidad.gob.ec>; FANNY CONSUELO TENORIO CHICAIZA <fanny.tenorio@agrocalidad.gob.ec>
Asunto: RE: rendicion de cuentas Z5 - analisis de extension de vigencia del PFI
 

Estimados Wilson, Imelda

En cuanto a la solicitud de ampliar días adicionales a los ya contemplados en una ampliación ordinaria para el
Permiso Fitosanitario de Importación, es necesario indicar, que nuestra normativa se encuentra armonizada a la
Normativa Comunitaria Andina, por lo tanto, No procede ese requerimiento.

28/7/25, 16:43 Correo: IMELDA MARIA FELIX BARRERA - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADI0ZGI3YWI4LTlkMmQtNDRlNi04NDJkLWFmY2ZmMzIwZDEwMAAQAGVm8LdlkqhGoh4fTkPOAdE%3D 1/3



De: FANNY CONSUELO TENORIO CHICAIZA <fanny.tenorio@agrocalidad.gob.ec>
Enviado: viernes, 25 de julio de 2025 10:23
Para: ROBERTO ANDRES DONOSO SUQUILANDA <roberto.donoso@agrocalidad.gob.ec>
Asunto: RV: rendicion de cuentas Z5 - analisis de extension de vigencia del PFI
 
Andy, para conocimiento.

De: WILSON GERARDO WONG LAMA <wilson.wong@agrocalidad.gob.ec>
Enviado: miércoles, 23 de julio de 2025 14:20
Para: FANNY CONSUELO TENORIO CHICAIZA <fanny.tenorio@agrocalidad.gob.ec>
Cc: IMELDA MARIA FELIX BARRERA <imelda.felix@agrocalidad.gob.ec>; MARITZA FERNANDA ORTIZ BASTIDAS
<maritza.ortiz@agrocalidad.gob.ec>; OSWALDO MANUEL HIDALGO VILLALVA <oswaldo.hidalgo@agrocalidad.gob.ec>
Asunto: rendicion de cuentas Z5 - analisis de extension de vigencia del PFI
 
Estimada Fanny

Durante la rendición de cuentas de la zona 5, un importador solicita ver la posibilidad de que se extiendan los
permisos de importación, ya que comentaba que las navieras están siendo mas competitivas y a veces sufren de
roleos con sus cargas lo que ya se les escapa de las manos.

Solicitud del usuario  

Analizar la viabilidad de extensión en los Permisos Fitosanitario de Importación al momento de solicitar la
ampliación del PFI que en la actualidad tiene una vigencia de 30 dias adicionales a una vigencia mayor sea esta de

28/7/25, 16:43 Correo: IMELDA MARIA FELIX BARRERA - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADI0ZGI3YWI4LTlkMmQtNDRlNi04NDJkLWFmY2ZmMzIwZDEwMAAQAGVm8LdlkqhGoh4fTkPOAdE%3D 2/3



45 o 60 días.

CASO REAL año 2025 (se adjunto datos del sistema guia)

Importador Delico

Producto hibisco 

Procedencia NIgeria

Obtienen PFI  14 de Enero de 2025

Sale en barco con cargamento   12 de febrero de 2025

Arribo del cargamento a Ecuador 19 de mayo 2025

Numero días ocupados  125 días (calculo de 30 días tiene mes)

Observación si aplico ampliación de 30 días 

  
A la espera de tus comentarios

28/7/25, 16:43 Correo: IMELDA MARIA FELIX BARRERA - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADI0ZGI3YWI4LTlkMmQtNDRlNi04NDJkLWFmY2ZmMzIwZDEwMAAQAGVm8LdlkqhGoh4fTkPOAdE%3D 3/3















 

 

Memorando Nro. AGR-AGC/Z5/GUAYAS-2025-002745-M

Guayaquil, 29 de julio de 2025

PARA: Sra. Mgs. Imelda María Felix Barrera

Directora Distrital y Articulación Territorial Tipo A - Guayas (S) 

ASUNTO: Actividades en atención a los compromisos con la ciudadanía 

 

De mi consideración: 

 

Reciba un cordial saludo, en base a los compromisos establecidos en la Rendición de

cuentas de la Dirección Distrital y Articulación Territorial Zona 5 (Guayas, Los Ríos,

Santa Elena, Bolívar); evento realizado el 26 de junio del 2025;donde se expusieron a la

ciudadanía las actividades realizadas durante el año 2024; se establecieron los siguientes 

compromisos: 

 

1. Coordinar con los GAD´s el control de productos cárnicos (Guayas, Los Ríos, Santa

Elena, Bolívar) 

2. Capacitación de temas relacionados a accesos a mercados (Guayas, Los Ríos, Santa

Elena, Bolívar) 

3. Solicitar a la Coordinación de Sanidad Vegetal la ampliación de los PFI de 30 a 60

días, para ver la posibilidad de reformar la normativa (Guayas) 

 

Para el área de inocuidad de los alimentos recae la actividad de control de productos

carnícos en coordinación con los diferentes GADS; es por esto que en función de lo

establecido desde el mes de julio se envío el oficio

AGR-AGC/Z5/GUAYAS-2025-000437-OF dirigido para Pedro Antonio Orellana Ortiz

Alcalde del cantón Marcelino Maridueña con el fin de establecer eventos de socialización

y control propuestos para el mes de agosto. 

 

Se estima seguir avanzando en este proceso y abarcar paulatinamente mas cantones. 

 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Paola Alexandra Echeverría Benítez

TÉCNICO DISTRITAL Y ARTICULACIÓN TERRITORIAL DE INOCUIDAD
DE ALIMENTOS 3  
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Guayaquil, 29 de julio de 2025

Copia: 
Srta. Abg. Miriam Shirley Aviles Sobrevilla

Analista Distrital y Articulación Territorial de Asesoría Jurídica 1
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Oficio Nro. AGR-AGC/Z5/GUAYAS-2025-000437-OF

Guayaquil, 28 de julio de 2025

Asunto: Socialización resolución 123 en el Cantón Marcelino Maridueña

 

 

Abogado

Pedro Antonio Orellana Ortiz

Alcalde
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTON MARCELINO 
MARIDUEÑA
 

Señor

Pedro Antonio Orellana Ortiz

En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

 

Reciba un cordial saludo de quienes hacemos la Dirección Distrital Tipo A Zona 5 de la

Agencia de Regulación y Control Fito y Zoosanitario Agrocalidad-Guayas. 

 

Con base en el Art. 61 de la LOSA que contempla las “Condiciones del faenamiento” 
que manifiesta: “El faenamiento de los animales, cuyos productos y subproductos

cárnicos tengan como destino final su comercialización, deberán hacerse

obligatoriamente en los centros de faenamiento autorizados por la Agencia”.  

De la obligatoriedad de comercializar únicamente productos y subproductos de animales

faenados en centros de faenamiento autorizados por la Agencia se establece el “Manual

de procedimientos para la regulación y control de origen de productos y subproductos

cárnicos en estado primario destinados a consumo humano” (Resolución No. 0123 de 31

de agosto de 2020). Este manual establece un proceso de despacho de productos y

subproductos cárnicos acompañado de un documento que certifica su origen,

garantizando que fueron faenados en condiciones higiénico-sanitarias mínimas y que

pasaron por la inspección ante y post mortem por parte de un médico veterinario

autorizado, entre otras medidas. 

 

Del párrafo arriba mencionado se desprende la ejecución de los operativos de origen y los

operativos de movilización mismos que se realizan para asegurar la inocuidad y constatar

el origen de los productos y subproductos cárnicos mediante la verificación de la

Certificación Sanitaria de Origen y Movilización (CSOM). Estos operativos aseguran que

los productos provengan de centros de faenamiento regulados por la Agencia y que se

transporten en condiciones higiénico-sanitarias adecuadas. Además, se verifica que los

medios de transporte estén registrados ante la Agencia. 

 

Por lo tanto, el área de Inocuidad de Alimentos de la Dirección Distrital ha programado

realizar socializaciones de la resolución 0123 manual de procedimientos para la
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Oficio Nro. AGR-AGC/Z5/GUAYAS-2025-000437-OF

Guayaquil, 28 de julio de 2025

regularización y control de origen de productos y subproductos cárnicos en estado

primario destinados a consumo humano, en el marco del “Proyecto nacional para el

mejoramiento del sistema de inocuidad en cadenas agroalimentarias”. 

 

Con el fin de articular el trabajo inter-institucional para garantizar la salud de los

habitantes del cantón bajo su jurisdicción y evitar procesos sancionatorios del personal

inmerso en estas actividades de comercialización de carnìcos, se solicita la coordinación

de un evento de capacitación para socialización de la normativa en el cantón Marcelino

Maridueña dirigido a los comerciantes de mercados y locales de expendio de productos

cárnicos en fase primaria del cantón, así como para los introductores; para los

comerciantes mayoristas y para el personal municipal. 

 

Se pone en su conocimiento con el fin de coordinar la actividad solicitada o para atender

cualquier inquietud los siguientes contactos; de preferencia solicitamos coordinar esta 

actividad preferiblemente antes del 8 de agosto del 2025. 

 

Contactos: 

 

Dra. Paola Echeverria; teléfono de contacto 0991640419; email: 

paola.echeverria@agrocalidad.gob.ec 

Dra. Blanca Gilbert teléfono de contacto 0993803099; email: mvzgilbertb77@gmail.com 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Imelda María Felix Barrera

DIRECTORA DISTRITAL Y ARTICULACIÓN TERRITORIAL TIPO A -
GUAYAS (S)  

Copia: 
Señorita Magíster

Paola Alexandra Echeverría Benítez

Técnico Distrital y Articulación Territorial de Inocuidad de Alimentos 3
 

Señorita Médico Veterinario Zootecnista

Blanca Marlene Gilbert Gonzalez

Tecnico Distrital y Articulacion Territorial de Inocuidad de Alimentos 3 - Servicios 
Profesionales
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Guayaquil, 28 de julio de 2025
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Memorando Nro. AGR-AGC/Z5/LOS-RÍOS-2025-000827-M

Babahoyo, 30 de julio de 2025

PARA: Sra. Mgs. Imelda María Felix Barrera
Directora Distrital y Articulación Territorial Tipo A - Guayas (S) 

ASUNTO: Coordinación de Capacitaciones con GADs sobre Control de Productos
Cárnicos â Provincia de Los Ríos 

 
De mi consideración: En atención a los compromisos asumidos por la Dirección
Provincial de Los Ríos durante el proceso de Rendición de Cuentas 2024, se informa que
se ha iniciado la coordinación de capacitaciones orientadas a fortalecer las acciones de
control de productos cárnicos en articulación con los Gobiernos Autónomos
Descentralizados (GADs). 

En esta primera fase, se han emitido las respectivas convocatorias a los siguientes GADs 
cantonales: 

GAD Municipal de Babahoyo mediante el Oficio Nro.
AGR-AGC/Z5/LOS-RÍOS-2025-000323-OF 
GAD Municipal de Pueblo Viejo mediante el Oficio Nro. 
AGR-AGC/Z5/LOS-RÍOS-2025-000332-OF

Las capacitaciones se llevarán a cabo en los próximos días, conforme a la planificación
establecida, con el objetivo de fortalecer capacidades técnicas, fomentar el cumplimiento
normativo y afianzar la cooperación interinstitucional en la vigilancia de la cadena 
cárnica. 

Sin otro particular, se reitera el compromiso institucional con el cumplimiento de los
compromisos ciudadanos y el fortalecimiento de la seguridad alimentaria en el territorio. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Allan César Sotomayor Marin
DIRECTOR DISTRITAL TIPO B - LOS RÍOS  

Anexos: 
- agr-agc_z5_los-rÍos-2025-000323-of.pdf
- agr-agc_z5_los-rÍos-2025-000332-of.pdf
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Oficio Nro. AGR-AGC/Z5/LOS-RÍOS-2025-000323-OF

Babahoyo, 02 de julio de 2025

Asunto: Solicitud de autorización para capacitación en el Centro de Faenamiento AFAAâ

Resolución 0123

 

 

Señor Alcalde

Gustavo Alfredo Barquet Marun

ALCALDE DEL CANTON BABAHOYO
En su Despacho 

 

 

Reciba un cordial saludo de parte de la Agencia de Regulación y Control Fito y

Zoosanitario (AGROCALIDAD). Por medio de la presente, me permito solicitar a usted

la autorización correspondiente para realizar una capacitación en las instalaciones del
Área de Faenamiento de Animales de Abastos (AFAA) del cantón Babahoyo, el día 

jueves 3 de julio de 2025, a las 07h30.  
 

Esta actividad será impartida por el equipo técnico del área de Inocuidad de los

Alimentos de AGROCALIDAD y estará dirigida a todo el personal del AFAA,

incluyendo introductores, operarios y demás colaboradores, con el objetivo de

socializar la actualización de la Resolución 0123 - Manual de Procedimientos para el
Control de Origen de Subproductos Cárnicos en Estado Primario destinados al
Consumo Humano. 

 

Dicha jornada tiene como finalidad fortalecer el cumplimiento de la normativa vigente,

garantizando la inocuidad y trazabilidad de los productos cárnicos que se destinan al

consumo humano. 

 

Agradezco de antemano su colaboración y quedo atento a una respuesta favorable para el

desarrollo de esta importante capacitación. 

 

Sin otro particular, me suscribo con sentimientos de consideración y estima. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Allan César Sotomayor Marin

DIRECTOR DISTRITAL TIPO B - LOS RÍOS  

Copia: 
Señor Ingeniero

Edwin Santiago Alarcon Rodriguez

Técnico Distrital de Inocuidad de Alimentos 3 - Servicios Profesionales
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Oficio Nro. AGR-AGC/Z5/LOS-RÍOS-2025-000323-OF

Babahoyo, 02 de julio de 2025

 

Señorita Médico Veterinario Zootecnista

Karen Patricia Solorzano Prieto

Técnico Distrital de Inocuidad de los Alimentos 3 - Servicios Profesionales

ks
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Oficio Nro. AGR-AGC/Z5/LOS-RÍOS-2025-000332-OF

Babahoyo, 16 de julio de 2025

Asunto: Convocatoria a capacitación dirigida a faenadores de pequeñas especies (aves) y

expendedores de productos y subproductos cárnicos de consumo humano de la localidad.

 

 

Alcaldesa

Elsy Jodamia Ospina Garces

Alcaldesa
MUNICIPIO DEL CANTON SAN FRANCISCO DE PUEBLO VIEJO
En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

 

Reciba un saludo de la Agencia de Regulación y Control Fito y Zoosanitario, del área de

Inocuidad de Alimentos de la provincia de Los Ríos, quien tiene como objetivo garantizar

la inocuidad de los alimentos en su fase primaria de producción, a través de la

implementación de buenas prácticas de producción y control de contaminantes en

productos agropecuarios, para asegurar la soberanía alimentaria de nuestra provincia y del 

país. 

 

El motivo de la presente es para comunicar que actualmente la Agencia viene ejecutando

diversos procesos de capacitación dentro de la provincia, por lo cual solcito muy

amablemente se realice una convocatoria a los faenadores de pequeñas especies (aves) y

expendedores de productos y subproductos cárnicos de consumo humano de su localidad.

 Con el objetivo de dar a conocer los diversos lineamientos para realizar estas actividades

que se encuentran dentro las competencias de nuestra institución. 

 

Los temas a tratar serian; 

 

Resolución técnica 0247: “MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA INSPECCIÓN

Y HABILITACIÓN DE CENTROS DE FAENAMIENTO” 

 

Resolución técnica 123: “MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA REGULACIÓN

Y CONTROL DE ORIGEN DE PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS CÁRNICOS EN

ESTADO PRMARIO DESTINADOS A CONSUMO HUMANO” 

 

El día y la hora de la actividad queda a su criterio, la persona de contacto en la Agencia

en la provincia de Los Ríos seria el técnico Santiago Alarcón, celular: 0968629764,

correo: santiago.alarcon.agrocalidad@outlook.com 

  

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 
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Oficio Nro. AGR-AGC/Z5/LOS-RÍOS-2025-000332-OF

Babahoyo, 16 de julio de 2025

Atentamente, 

 

 

 

 

Mgs. Allan César Sotomayor Marin

DIRECTOR DISTRITAL TIPO B - LOS RÍOS  
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Memorando Nro. AGR-AGC/Z5/SANTA-ELENA-2025-000510-M

Santa Elena, 30 de julio de 2025

PARA: Sra. Mgs. Imelda María Felix Barrera
Directora Distrital y Articulación Territorial Tipo A - Guayas (S) 

ASUNTO: INFORME DE CUMPLIMIENTO DE COMPROMISOS AQUIRIDOS EN
RENDICIÓN DE CUENTAS DEL AÑO 2025 DIRECCIÓN DISTRITAL
TIPO B SANTA ELENA 

 
De mi consideración: 
 
Por el presente se informa los avances del cumplimiento de los compromisos adquiridos
en la rendición de cuentas de las Dirección Distrital Tipo B Santa Elena con la ciudadanía
en el evento realizado el 26 de junio del 2025. 
 
1. Coordinar con los GAD´s el control de productos cárnicos Santa Elena 
 
Se ha llevado a cabo operativos de control en mercados de forma mensual, con el objetivo
de verificar el cumplimiento de la normativa sanitaria vigente, especialmente en lo que
respecta a la portación y validez de los Certificados Sanitarios de Origen y de
Movilización. Estas acciones se han desarrollado en coordinación con la Unidad de
Protección del Medio Ambiente (UPMA) y han sido implementadas dentro de los
principales mercados municipales de la provincia. Durante estos operativos se ha
procedido a la inspección de productos cárnicos, revisión de documentación sanitaria. 
 
Se llevó a cabo una reunión con el administrador del mercado Elías Rivera, del cantón
Santa Elena, con el propósito de coordinar acciones que permitan fortalecer la inocuidad
alimentaria en el territorio. Durante la reunión, se solicitó su colaboración para facilitar el
uso del auditorio del Museo Municipal de Santa Elena como espacio para desarrollar una
jornada de capacitación dirigida a actores clave del sector agroalimentario. 
 
Se contó con la participación activa y receptiva de los asistentes, alcanzando un total de
101 personas capacitadas, quienes manifestaron su aceptación y compromiso con la
aplicación de buenas prácticas. 
  
Esta respuesta positiva reafirma la importancia de continuar fortaleciendo espacios de
formación y articulación interinstitucional para garantizar la inocuidad alimentaria en el
cantón Santa Elena. 
 
 2. Capacitación de temas relacionados a accesos a mercados Santa Elena  
 
Se tiene programada para la primera semana de agosto para socializar los requisitos
fitosanitarios de exportación de arándanos para Emiratos Árabes Unidos. 
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Memorando Nro. AGR-AGC/Z5/SANTA-ELENA-2025-000510-M

Santa Elena, 30 de julio de 2025

Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Econ. José Mauricio Velasco Rodas
DIRECTOR DISTRITAL TIPO B - SANTA ELENA  

Anexos: 
- anexos_fotos0730993001753885873.pdf
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ANEXOS FOTOS DEL CUMPLIMIENTO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 
 

 

 



 

 

 



 

 

Memorando Nro. AGR-AGC/Z5/BOLÍVAR-2025-000502-M

Guaranda, 29 de julio de 2025

PARA: Sra. Mgs. Imelda María Felix Barrera
Directora Distrital y Articulación Territorial Tipo A - Guayas (S) 

ASUNTO: Informe de compromisos de rendición de cuentas para el 2025 - periodo
Julio 

 
De mi consideración: 
 
Por medio del presente adjunto los informes de actividades de acuerdo a los compromisos
que la Dirección Distrital y Articulación Territorial Zona 5 (Guayas, Los Ríos, Santa
Elena, Bolívar), adquirió con la ciudadanía para el año 2025. 
 
El informe corresponde al periodo Julio del compromiso:  
 
1. Coordinar con los GAD´s el control de productos cárnicos (Guayas, Los Ríos, Santa
Elena, Bolívar). 
2. Capacitación de temas relacionados a accesos a mercados (Guayas, Los Ríos, Santa
Elena, Bolívar). 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Hector Ildefonzo Chávez Zambrano
JEFE DE SERVICIO DE SANIDAD AGROPECUARIA BOLÍVAR  

Referencias: 
- AGR-AGC/Z5/BOLÍVAR-2025-000500-M 

Anexos: 
- informe_control_carnicos_con_el_gad_guaranda-signed.pdf
- 
ompromisos_rendicion_de_cuentas_capacitación_de_temas_relacionados_a_accesos_a_mercados.-signed.pdf
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AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL FITO Y ZOOSANITARIO 

JEFATURA DE SERVICIO DE SANIDAD AGROPECUARIA DE BOLÍVAR 

Informe de Capacitación  

 
1. TEMA:  

Certificación fitosanitaria en protocolos de escamas y cochinillas y Plan de trabajo de 

cumplimiento obligatorio para la exportación de fruta fresca de musáceas (Musa spp.) hacia la 

República Popular China. 

 

2. PUNTOS TRATADOS EN ESTA CAPACITACIÓN COMO REQUISITOS FITOSANITARIOS 

PARA ACCESO A MERCADOS INTERNACIONALES PARA MUSÁCEAS: 

PROTOCOLO PARA EL CONTROL OBLIGATORIO DE ESCAMAS Y COCHINILLAS EN 

SITIOS DE PRODUCCIÓN DE MUSÁCEAS  

 Registro de operadores. 

 Procesos a realizarse por parte del productor para la implementación del protocolo de 

escamas y cochinillas. 

 Determinación de incidencia y niveles de afectación de escamas y cochinillas en 

empacadoras. 

 Determinación de incidencia y niveles de afectación de escamas y cochinillas en el sitio 

de producción. 

 Manejo de formularios, reportes y registros. 

 Programa de capacitación realizados al personal que labora en el sitio de producción y 

empacadora. 

 Elaboración de un plan de acción para el manejo y control de escamas y cochinillas. 

 Auditoría del protocolo. 

 Resultado de la auditoría. 

 Requisitos para la inspección y certificación del sitio de producción y empacadora 

 Foro abierto de preguntas. 

PLAN DE TRABAJO DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO PARA LA EXPORTACIÓN DE FRUTA 

FRESCA DE BANANO Y OTRAS MUSÁCEAS (Musa spp.) HACIA CHINA 

 

 Registro de operadores. 

 Implementación de protocolos de escamas y cochinillas.  

 Implementación de medidas fitosanitarias para sitios de producción y centros de acopio 
y/o empacadoras.  

 Protección del área de palletizado.  

 Implementación de medidas fitosanitarias específicas para prevenir el ingreso de Fusarium 
oxysporum f.sp. cubense Raza 4 Tropical (Foc R4T) en los lugares de producción de 
musáceas en el territorio ecuatoriano.4.1.6 Protocolos de escamas y cochinillas. 

 Implementación de protocolo preventivo para el manejo de la enfermedad COVID-19 en el 
sector agropecuario.   

 Implementación de Buenas Prácticas Agropecuarias – BPA.  



 

 Inspección fitosanitaria obligatoria.  

 Trazabilidad.  

 Verificación de cumplimiento de la normativa referente al lavado de contenedores. 

 Verificación de llenado de contenedor.  

 Publicación del Listado Oficial de Operadores que exportan a China. 
 Elaboración y Emisión del Certificado Fitosanitario de Exportación. 

 Foro abierto de preguntas. 

 

 

3. DETALLE DEL EVENTO DE CAPACITACIÓN: 

 

4. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES: 

Durante este mes, se han capacitado a 26 personas, entre productores, estudiantes, 

representante de empresas y productores donde se socializó la resolución 325 y planes de 

trabajo para exportación hacia China. 

 

Los temas tratados fueron: protocolo para el control obligatorio de escamas y cochinillas en 

sitios de producción de musáceas” y “Plan de trabajo de cumplimiento obligatorio para la 

exportación de fruta fresca de musáceas (Musa spp.) Hacia la República Popular China”. 

Es indispensable por parte de los productores de musáceas, la implementación de procesos 

mediante los cuales se garantice la fitosanidad del principal producto de exportación del 

Ecuador. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CUADRO N.º 01 CAPACITACIÓN 

FECHA LUGAR 
SECTOR 

INVOLUCRADO 
TEMA DE 

CAPACITACIÓN 
HOMBRES MUJERES TOTAL 

27/06/2025 
Telimbela Tablas de la 

Florida 

Proveedores de 
musáceas con fines de 

exportación de 
musáceas para China 

Certificación 
fitosanitaria en 
protocolos de 
escamas y 
cochinillas 18 8 26 



 

 

FIRMAS: 

 

ELABORADO POR: 

Nombre y apellido: Rolando Valverde Valverde. 

Número de cédula: 0201532058 

Cargo del servidor: Técnico Distrital de Sanidad 

Vegetal 3. 
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5. ANEXOS 

 

 FOTOGRAFÍAS   

 

Asociación de productores de musáceas Tablas de la Florida, en capacitación referente a la implementación 

de protocolos de escamas y cochinillas y los requisitos a cumplir para la exportación de fruta fresca 

musáceas hacia China. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 LISTA DE REUNIONES  

 
 



 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y 

GANADERÍA 

 

AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL 

FITO Y ZOOSANITARIO-AGROCALIDAD 

 

JEFATURA DE SERVICIO DE SANIDAD 

AGROPECUARIA DE BOLÍVAR 

 

INFORME DE OPERATIVOS DE CONTROL DE 

PRODUCTOS CÁRNICOS NO PROCESADOS EN 

COORDINACIÓN CON GADS MUNICIPALES 

 

 

 

 

Fecha: 28 de julio de 2025 

De: M.v.z. Darío José Zurita Morales 

Técnico Distrital de Inocuidad de alimentos 3 

Para: Ing. Héctor Ildefonzo Chávez Zambrano 

Jefe de Servicio de Sanidad Agropecuaria de Bolívar. 

 

 



 

1. ANTECEDENDES. – 

 

Como parte de los procesos de control y regulación del faenamiento de animales de abasto 

en lugares no autorizados, se han desarrollado operativos de control de productos y 

subproductos cárnicos no procesados en puntos de expendio y carreteras, en toda la 

provincia. 

La Resolución 0024, que establece los LINEAMIENTOS PARA 

CORRESPONSABILIDAD A LAS PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS, ASÍ 

COMO A LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS DESCENTRALIZADOS 

MUNICIPALES Y METROPOLITANOS, PARA PRECAUTELAR LA INOCUIDAD 

DE LOS ALIMENTOS DE ORIGEN AGROPECUARIO EN SU ESTADO PRIMARIO, 

menciona que existe una corresponsabilidad en el control de los productos de consumo 

humano en estado primario. 

Con estos antecedentes y a fin de verificar el origen de los productos cárnicos no 

procesados que se expenden en los cantones de la provincia, mediante Oficio Nro. AGR-

AGC/Z5/BOLÍVAR-2025-0046 se solicita al GAD Municipal del cantón Guaranda su 

participación activa en los operativos de control programados para los días 23 y 24 de 

julio del año en curso, a fin de exigir el cumplimiento de la normativa vigente según las 

competencias de cada institución. 

2. OBJETIVO. – 

Verificar el respectivo certificado de origen de los productos y sub productos cárnicos no 

procesados, así como constatar la inocuidad de estos, en sitios de expendio del cantón 

Guaranda. 

3. ACTIVIDADES. – 

En el cuadro siguiente se detallan las actividades y resultados de los operativos de control 

de productos cárnicos no procesados, realizados en conjunto con el GAD Municipal del 

cantón Guaranda.  

FECHA DE 

OPERATIVO 

TIPO DE 

OPERATIVO 

LUGAR DE 

OPERATIVO 

N° DE SITIOS 

VISITADOS 

CANTIDAD 

CONTROLADA 

CANTIDAD 

DECOMISADA 

 

23/07/2025 

Control de 

origen de 

productos y 

subproductos 

Sitios de expendio 

de la parroquia 

Guanujo/Guaranda 

 

7 

 

746 kg 

 

40 kg 

 

24/07/2025 

Control de 

origen de 

productos y 

subproductos 

Sitios de expendio 

de la parroquia 

A.P.CH/Guaranda- 

Sector Plaza Roja 

 

7 

 

910 kg 

 

0 

TOTAL: 14 1656 kg 40 kg 



 

4. CONCLUSIONES. – 

 

Durante los dos operativos de control coordinados y desarrollados en conjunto entre 

Agrocalidad y el GAD Municipal del cantón Guaranda, con respaldo de la policía de 

medio ambiente, se han controlado un total de 1656 kg de carne y se ha decomisado 40 

kg, por no conocer su procedencia, pues se incumple las normas de inocuidad vigentes y 

se pone en riesgo la salud pública. 

 

5. RECOMENDACIONES. – 

Continuar desarrollando operativos de control de productos cárnicos no procesados en 

sitios de expendio y a medios de transporte, en conjunto con los GADs Municipales de 

toda la provincia, de acuerdo a la corresponsabilidad existente. 

 

Elaborado por: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

M.v.z. Darío José Zurita Morales 

Técnico Distrital de Inocuidad de los Alimentos 3 
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6. ANEXOS. –  

 

• Fotografías 

• Oficio de solicitud para participar en operativo 

• Hoja de campo 

• Acta de decomiso de productos y subproductos cárnicos no procesados 
 

FOTOGRAFÍAS 

Operativo de control 23/07/2025 

 

 



 

Operativo de control 24/07/2025 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 








